
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMAA-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO V LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
, i , 

GARClf\, ESTADO DE NUEVO LEON 

SUBSE,CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCl~N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONS"PITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCON~TITUCIONALIDAD 

' 

Ciudad de México, a trece de julio de dos niil diecioc.ho, se da cuenta al Ministro Luis 
- ' . -

María Aguilar_ Morales, Presidel)te d_e _ la-~4prema .Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: · ' - ~'- · ' · ·· 

Constanci~ · ~ · · _ Re istro 
030673 

r·; ,(-\ ~º,?~_T~~ta1~~ ·-q~p9sJt .. ad~s,¿~n~1a ~fiq}~~, q( c.p~re_q~9;;· \l_ª'"º,Sª~_'i_Qª~\~)'fdo~~~~Nulio 
f \+A pasadoJ 'Y r.eq,1b1~tas ~ el,. p_1_a""~d~e~ ay_erl~f\U,éf)~f1c_lílq_de~~ C,ect1f1cac1on. .• _Du91c1a1! y 

Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstE7") _ 

:.~··:--;:·e"\~ f\ t---1-, ··1k--.¡ e í-\1F 1:; ¡r)-1···¡t·¡ /\ !)F-- I /\ r\J :\1·-··¡r·\l~\J 
¡' 1 l l / ~ ¡L- \ •• \ •• ,J ,' Í 

1
._ ¡__,/L ••. 

1
\_, i •. 1 >-. .. ~ ¡ /'-\ ··- __ '--1 -\ '_ f . \_.: \, / 1 . 

1 Ciudad de Mexico, a trece de juli~ de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de demanda y an~xos de cuenta fórmese y regístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucional que hacen valer 

Mauricio Fernández Garza y María Dia~antina Alcalá Fernández, quienes se 
1 

ostentan, respectivamente, como Rresidente y Síndica ·segunda del 

Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, en contra de 
\·:,.·; 

la Cámara de Diputados del Congreso 9e la Unión, el Poder Ejecutivo Federal 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA coJsTITUCIONAL 123/2018 

y el Poder Ejecutivo de Ja mencionada ~ntid:ad federativa, en la que irpugna 

lo si~~uiente: . · : , 
. i 1 . 

"1. . ~/oficio OCAOP-q449/201~, e,miticJo.ppr el Director de rontrpl y 
Audltona de Obra i ~ública . de /~ Contraloría ,Y Transparem¡ cia 
Gubernamental del Gobierno del E'stado de Nuevo Lean. , 

~ •' : i ; , i 

2. La , resoluci?n conte~ida • en el oficio nú~ero 
,QGAOR/2111167712018, de fecha ,071(siete} Gie mayo de 2018 (dos¡ mil 
dieciocho), dirigida a la Dra. Nora Elia 'cantd Suárez, Contra/ora Gen'eral 

' ! 1 

de la Controlaría y . Transparencia GubernamE!ntal riel Gobierno¡ del 
Estado de Nuevo León, firmada po( el Visitador Regional de las (sic) Zpna 
Noreste y Encargado de la DireJción Gene'ral Adjunta de Operatión 
Regional de la Secretaría de la. Función Aúbl)ca del Poder Ejecutivo! del 
Gobi~3rno Federal. .. ' · 1 

• 1 ' 

3. Todos y cada· uno de los a~tos dicta('ibs y ejecutados dentro¡ del 
procedimiento de auditoría pública identificado con el núrryero 
NUREGIONALES-SANPEDR0/17! respectó :del Programa Regionales 

' ' 1 

(regionales) del ejercicio presupue~tal! 2016 (dos mil dieciséis), realiz/ada 
de manera conjunta: por la Secretaha die la Fu(1ción Pública del GobiJrno 

. . ¡ 1 • ' 1 • 1 

Federal y la Controlar~a y rransparenc:ia ?!ub,ernam~,~~a/ del Gobiernq ?,el 
Estado de Nuevo Lean, que desemboco en la em1s1011 de la reso!ubon 

contenida e'n el ol7cio número D~AbRJ,..211V•! 16t712018, d'e fecha 07 (sIJ te) 
de mayo de 2018 (dos mil dieciocho). ! i 

1 ; 

4. Las Cédulas· de Segúimiento rklaclona;das con ias observaci nes 
1 (uno), 2 (dos) y 4 (cuatro), ::deri~adas del ~rocedim!iento de audil¡oría 
pública identificado: con el número f¡VUREGIONALES-SANPEORd(17, 
acompañadas como anexos de la resolución contenida en el oficio 
DGAOR/2111167712018, de fecha 07i(siete) de mayo de 2018 (doJ mil 
dieciocho), en las cuales se det~rmina como no solventadas diJhas 
observaciot¡les y que; el Município. de: San Pedro Garza García, N4evo 
León, debe realizar el reintegro h la Tesorería de la Federación,¡ del 
numerario señalado en las misma~. 1 

5. La omisión del Poder Ejecutivo Federal de emitir los lineamientos 
·de operación de los denominado.s 'Progra'(11as Regionales', a qué se 
refiere el Anexo 20 (veinte) dei Ramo 2.3 (veintitrés), denomirlado 
'Provisiones Salariales y Económiqas' det Presupuesto de Egresos 1e la 
Federación (PEF) para el año 201 ~ (qos mi/quince). 1 

6. La o;nisión del Poder Ejectltiv~ FederJ1 de emWr los li~eamie~tos 
de operacJOn de los denommados Programas RegJOna/es, a qu~ se 

•• ' • 1 

refiere el: Anexo 20 (veinte) del Ramo 23 (veintitrés), denominado 
'Provisiones Salariales y EconómiGas' del Presupuesto de Egresos Je la 
Federación (PEF) para E~l ai1o 201 ~(dos mil dieciséis). ! 

7~ La omisión de los Podere~ Ej~cutivo del Gobierno Federal t del 
1 i 

Gobierno del Estado de Nuevo U~ón, de~ cumplir con Jo previsto e? Jos 

2 
1 

i 
1 
1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12312018 FORMAA-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

artículos 2, fracción XVI, 7, fracciones 11y111, y 12 del Decreto 

que contiene el Presup4esto de Egresos de Ja Federación 

(PEF) para el ejercicio fi~cal del año 2015 (dos mil quince), · 
PODERJuo1c1ALDELA FEDERACIÓN mediante Ja transferencia, ministración o entrega de manera 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~ 

oportuna al Municipio dr San Pedro Garza García, Nuevo 

León, de recursos federa/es por el importe de $36'000, 000. 00 
(treinta y seis millones de pesos 00{100 M.N.), asignados y autorizados 

por Ja Cámara de Diputados '.en el Anexo 20. 5 denominado 

'AMPLIACIONES PARA PROYECTOS pE1DE;SARROLLO REGIONAL' 

del citado, Presu!]uesto de Egreso~ de -"Ja F~deración (PEF), para la 

construpción de la obra pública-=/"cfe.n,'fifi~a,qa como
1

'Prf}_sa Retenedora de 
Azolves'·en Colonia Bosques-Cle!-Valle~Nuevo León:-:· . '. 

~f • ' • ·. . : ~ . "'...~ ... \ . ·~.. ' .... • 

B. .La emisión. de-los .Unea'mi~ntp;;.d~· .OP,era~ión1 d~Jo~ Proyectos de 

Desa~rollo Regional, .·emitif!os. p9r e./ fitu,lac ~~· /a_-.Unicjád_ de Política y 
• ! r ,. ' ' .. '-' ..., ,.\ la ;., ' \ - -~ • 

Control Presupues~ario ~e-la. Seqret~ría_.r¿J~~k/!Jciend~~Y C~(Js;Jito Público, y 

pu~J~cados )'· 30 (tfí·e· i~t.a~,'1r'.~¿.e~q\~~f~~'z·~·([ip~\.~.~!~:!._1n el Diario 
1(),f1c1al de Ja r. es:{e¿a~J~n. \. '., '.\\"~\·'. \\ .. , ~ .... \•\~\ ,'\\~; r'l 
........ ¡ _ t, \ .. \.,_ · .. \:\'\\\, ,\,. \ \\ '\ \\ ~- ~ ,, ~ f. C.t ) 
?·1 ,··.. t?~em1~1en:q~·19s.,~.',n·~ª!P.'~~~\fi 1~~-- Ope~ªfi'?Pi~~ 19~ ffpyec~~s de 

/:)_esarrollo~~~g~.?~·ª!<·~'!!-~t¡p~?.~~.~~\e/J ,~~~~~!..~ \U~1da~ ~~~} P~/1t~ca y 
9fl.r.~r:ol P[eS,W?yest~?~ de 

1/a· Sec\~{~f(~:~~~~,.f ~e~da tY ~re,~1R. ~~b/1co, y 
puf?/1c?.dos1el 29 ~(Ve!J)tmuev._e) d~ ,.~n(3fro , J.;.2016f.d9s m1/, d1ec1se1s) en el 

oiá~Q,ficia?défia",_l;~d'rifacjón'.~ ' ~< •r:' ~:'y;-o·- (/ IJjl il 
10. ~ lfEi' p. fí.o~cto'""d"J,i~iCTaTi-Ca::dic;fminaciiJ~ dis&i~ió~n, aprobación, ~\ 

~r~---.. ~~ . , ';, '""' '- / '~ ~ Ir ~""'t . _· ~· / ,,!', "\'111 • ) 

refrendo, "san .. mon) promulgac1ov~q ubl1c.ac16n d.e;/~~.· ecreto que contiene 
~' ·:: ' .· \ ' " \ ·~ 1 1 ll. , . t /, u/_ I 

el Pre:upuif§~81~~ Egr;~~o$_.~~ :~~~t~ .. ier~~~ (FfftlStga~a ~¡ eje~c~cio fiscal 

del ano. ?01511(~e.~~~~'!JI'~~-~. )ll.Pf ~l ~. uq/1c9 __ dJ~en~e1 D1an~ Of1c1al de la 
FederacJOn el 03 (tres)1cf .J~rr7b~;def::_qn0 2014 (dos mil catorce) .. 

' ~ 11. La discusión, dictamen, aprobación, refrendo, sanción, 

promulgación y p¡ción de Decr(flto que contiene el Presupuesto de 
Egresos de la Fe ra ón (PEF) par~ el ejercicio fiscal del año 2016 (dos 

mil dieciséis], P.Ub 1cado en el Diario Oficial de Ja Federación el 27 ·n r- ~) r· r'i) !" r r ~ "··~ '1 r·" ~ /!).. ~ f;"'"-~ r i¡¡ ~ fJ- ....... ~. r. n t\ r 1 o·· NI t--· il ~ ~ )1 ir(veintis~~,te) ,ae! bovie.mo(e; de/iafjo ... 2Q,15 (gos ínilfo .. uincé)~ k Jl \\ 1 • ·· 
.1 '\J ··'-""· ¡_, ü \\ ... t< .,,..¡,, ¡.,_¿, t' ,......_. ~ 11 ,,, l'- ~/ 1.\.- . ~'"'" J) \\ IJ ¡.,,.....,, ~ Si-. g ;. " '11,,,,..,,. • 8 . 

12. El contenido de /os qenominados 'CONVENIOS DE 

e ¡· • f) f; r COLABORACtóry-eARfr.:LA ¡EJEC,U¡Cléf'f\ DE"l LOS FfRV,Epjl~CfS I OE ~j 
-: , __ ,. · ~\e lNVERslófvJfi:PRoaAbos ,4 1..~RA WÉS-0E\R~cÜRs~Js FEf!JERAt.'Es 1 '· 

DE LOS 'PROGRAMAS REGJONALqS', suscritos por el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo. León, X el Gobierno del Estéi"do de Nuevo 

León (por C,onducto de Ja Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León), fechados el 12 (doce) y 26 (veintiséis) de octubre 

de 2016 (dos mil dieciséis). ,.~ ' 

Se reclaman, además, todas /as consecuencias directas d indirectas, 

mediatas o inmediatas, que de hechq o por derecho deriven o resulten de 

todas "'.Y cada una de /as normas X actos cuya invalidez se reclama, 
descritps con anterioridad." · 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CON~TITUCIOINAL 123/2018 
1 • 

1 

Con fundamento en los artículOs ~41 de ~a Ley Reglamentari1 de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo: 105 de la ~on~tit4ción Política de ~los tstados 

Unidos Mexical'los y 81', párrafo prlm~ro2, 1 de11 Reglamento lnteri9r de la 

Suprerna Corte de Justicia de la Nación:, túrniese este expediente 
' • : ' ' 1 

********** para\ que instruya el procedimiento 

correspondiente, de co1;1~ornnidad corl el
1
regist

1

ro que al :efecto se lleJa en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de ~ste Alto Tribunal. 

Notílfíquese. 
' ; 1 1 ' 

Lo proveyó y firma el Ministro U.1is! María Aguilar Morales; Pre idente 
... 1 

1 

: 1 ! : : 

de, la Suprema Corte ,de .Justicia ~e !la Nación, qui~~n act(1a con Leticia 
1 1 1 1 

Guzmán Miranda, cretaria de ':la Se;cciÓn :tje Trá ·te de Oontr~versias 
Constitucional . . ad: 'd¡e 1 S.,ubs,.cr~:aría 
General de c . ) . · . ) I / / . '. • ;;::::- _...),--, 

. 1 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de julio ~e dos mil dieci_o~ho, dictado po_r_ el Ministro !Luis Mar~a 
Ag:uilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de :Just1cíla de la Nac10111, en la qontrovers1a 
consti:l/fional 123/2018 promovida por el Municipio de San Pedro <3arza García, Estado de N¡uevo León. 

Cons~~) , . 

~KPFR 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

--.- . 1 
1Artículo 24. Recibida ta demanda, el Presidente de la Supr~ma Corte 'de Ju?ticia de la Nación designar.á, según! el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proce:so en est~do de resoludón. . . . . 
2Artícuto 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Cortn se turnaran por su Presidente entre los demas Mm1~tro¡;. por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo. ri_gurosamente el _arder., de su design.ación y el cronoló9ico de presentac1on d

1
e. cada tipo de 

expedientes qui: se encuentren en cond1c1ones de ser enviados ·'3 una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolu?1on como para 

instruir el procedimiento. ( ... ). · 

4 

 
 
 
 
 




